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INFORME SECRETARIAL. San Juan de Pasto, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha doy cuenta al Señor Juez informando que:  
 
-El día 21 de abril de 2021 se admitió la demanda. La notificación de dicha providencia se 
produjo al día siguiente. 
- El traslado de la demanda corrió desde el 27 de abril al 9 de junio de 2021, término durante 
el cual la entidad encartada guardó silencio.  
-El día 5 de septiembre de 2022 tomó posesión del cargo de Juez Octava Administrativa del 
Circuito de Pasto, la Dra. Paula Marcela Riascos Eraso por designación que efectuara el H. 
Tribunal Administrativo de Nariño. En la misma fecha, tomó posesión del cargo de Secretario 
el Dr. Fernando David Gómez, por lo que implicó la realización de inventarios, informes de 
gestión y demás actividades relativas a la organización del Juzgado. 
-El día 1 de marzo de 2023 tomó posesión del cargo de Juez Octavo Administrativo del Circuito 
de Pasto, el Dr. Ernesto Javier Calderón Ruíz por virtud del traslado aprobado por el Tribunal 
Administrativo de Nariño en Sala Plena. Sírvase resolver.  
 
 

SANDRA YAKELINE HORMAZA BASANTE  
SECRETARIA 
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Pasto, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1203/2023: CONVOCA A AUDIENCIA INICIAL 

 
Proceso No: 2020-00141 
Demandante:  DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS        
Demandado:  E.S.E HOSPITAL DE CUMBAL   
Ref.    REPARACIÓN DIRECTA 

 
CONSIDERACIONES 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, esto es teniendo en cuenta que la 
entidad demandada no contestó la demanda y por ende no existiendo excepciones 
que deban ser resueltas en este escenario, se procede a fijar fecha y hora para 
audiencia inicial en virtud del artículo 180 del C.P.A.C.A y conforme o sujeto al 
calendario de audiencias y/o diligencias que maneja el Despacho. 
   
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la E.S.E. 
Hospital de Cumbal, al no haber sido presentada dentro del término legal. 
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SEGUNDO. - CONVOCAR a audiencia inicial para el día trece (13) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) a partir de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.), cuya asistencia 
es OBLIGATORIA, so pena de las sanciones que establece el artículo 180 del 
C.P.A.C.A., a las siguientes personas: 
 
IVAN PALACIO LARRARTE, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
El o la apoderada judicial que designe la entidad demandada para efectos de que 
ejerza su defensa.  
 
-También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
TERCERO. - Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial programada, los 
apoderados judiciales de las partes y el Ministerio Público deberán conectarse a través 
del link que les será informado a la cuenta de correo electrónico que figure en la 
demanda y en la contestación, según corresponda. En caso de que estimen cambiar 
o informar otra dirección electrónica para tal efecto, deberán exponerlo dentro de los 
dos días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de enviar el link de 
la diligencia a las direcciones consignadas en los escritos de demanda y contestación. 
 
Deberán igualmente observar el protocolo dispuesto por este Despacho que será 
puesto de presente al momento de declarar abierta la audiencia inicial.  
 
Los memoriales poder, sustituciones y/o revocatorias de poder deberán remitirse al 
correo institucional del Juzgado - en donde deberá figurar obligatoriamente la dirección 
electrónica del apoderado pues éste será el canal o la dirección a donde se le enviará 
el link de la audiencia - con una antelación de un día previo a la fecha señalada para 
celebrar la audiencia.  
 
CUARTO. - En virtud de que en la AUDIENCIA INICIAL, se establece como una de 
las etapas a surtirse, la CONCILIACIÓN, se solicita a la entidad demandada que de 
ser procedente alleguen la respectiva acta del comité de conciliación, con una 
antelación de tres días previos a la fecha señalada para celebrar la audiencia.  
 
QUINTO.- Notifíquese esta providencia por estados electrónicos, conforme al artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y por 
mensaje de datos a los correos electrónicos de las partes, los cuales son 
hospitalcumbal@gmail.com, ipalarrarte@hotmail.com, 
procjudadm207@procuraduria.gov.co y procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUÍZ 

JUEZ 
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